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V M A V i 
Los avisos 6 art ículos podrán remitirle á r * 

redacción , que se halla establecida en la mi f . 
ma imprenta y ca l le , núm. 4, cuarto principal, 
franco de porte,sin cuyo requisito oose reciben 

HE 

P A R T E O F I C I A L - van á atravesar otra vez el pecho de sus herma-

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

Circular.^Negociado núm. 8. 

Manifiesto de S. A. Serma. el Regente del reino. 

ESPAÑOLES: 
Vivíais hace pocos dias en las dulzuras de 

una paz que conquistasteis con vuestra sangre y 
\uestra valentía: gozabais todos los beneficios 
de la constitución, cuyo triunfo asegurasteis del 
modo mas firme; bajo los auspicios de un gobier
no celoso, observante de las leyes, veíais cerrar
se poco a poco las llagas abiertas por una guer
ra destructora, renacer la industria, fomentarse 
la agricultura, las artes y el comercio; abrirse en 
fin mil fuentes de prosperidad, recompensa de
bida á tan nobles sacrificios. 

De repente se cubrió de negras nubes ho
rizonte tan magnifico; de repente resuena otra 
>ez en nuestro oído el acento de una nueva guer
ra provocada por lo* enemigos de vuestro buen 
hombre y libertades. No quieren, españoles, que 
seáis libres, que prosperéis jamas losque con tal 
saña renuevan sus furores. No pudieron haceros 
retroceder á la época de los abusos y privilegios 
que ataban toda una nación al yurgo de ciertas cía* 
ses que la devoraban, y esto enciende su vengan
za. Heristeis el orgullo de los que con artes viles 
querían hollar vuestras leyes, privaros de vuestro 
derecho de hombres libres, y por esto se alza de 
nuevo el estandarte de venganza y sangre: por 
tsto se afilan los puñales con que los españoles 

nos. 
E l atentado cometido la noche del 7 en el 

recinto del mismo Real Palacio es un ultraje á la 
nación, á la humanidad, á la civilazacion y á los 
tronos. Los hombres generosos de todas las na
ciones que se hallan interesadas en la causa de 
la libertad que defendemos, pedirán cuenta á l o s 
perpetradores de una opresión en que pudieron 
perecer los vastagos tiernos de cien reyes. C o 
nocerá el mundo los nombres de los traidores, 
cualquiera que sea el manto que los cubra. Ce
só el tiempo de los miramientos pagados con la 
ingratitud mas negra. Exige la salvación de E s 
paña que se descorra el velo, y aparezca toda la 
verdad por terrible que ella sea. 

Españoles: Soldado desde mi infancia, nun
ca he aspirado mas que á tan hermoso título. Ser
vir á mi patria, derramar mi smgre por su bien
estar, sus derechos y sus libertades: guiar por el 
sendero del patriotismo y de la gloria á los va
lientes que me habia confiado, era toda mi a m 
bición que estaba noblemente satisfecha. Si las 
circunstancias me ensalzaron á otra esfera, no 
fueron obra mia. 

Vosotros me elevasteis: por la voluntad de 
la nación entera rigen rais manos las riendas del 
estado. Jamás se confió un cargo público de un 
modo mas solemne. E n el seno de las Cortes, de 
la mano de vuestros legítimos representantesre-
cibi la investidura de Regente de este reino. Allí 
pronuncié el jurameuto de gobernar según la 
Constitución y las leyes. Allí prometí ante Dios 
y los hombres caminar por el sendero de la jus* 
licia, consagrarme entero á la felicidad, á las l i 
bertades, al buen nombre de mi patria. Decid 
vosotros si he cumplido mi promesa. 

Con los mismos acentos de cou vice ion pro* 
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tunda que entonces animan tfifc patáfrrás, Tas 
repito ahora. Españoles: E u estos momentos de 
crisis, cuando nuestros enemigos nos provocan 
á la guerra, unios a este soldado que de español 
se precia, y de español libre. Formaos en íalan«* 
ge al trono de Isabel II y de las instituciones 
que de base y de escudo sirven á la jóveu jrfeina 
que en el está sentada. Decid á los enemigos de 
vuestras libertades, de vuestra prosperidad, de 
vuestra fama tan noblemente adquirida; decid á 
la Europa, al mundo entero, que estáis resueltos 
á regiros por leyes que os deis vosotros mismos, 
á no dejaros arrancar los frutos de tanta sangre 
v sacrificios. Vosotros rasgasteis la máscara á ios 
que provocan sediciones invocando derectfos 
ya por ellos mismos desmentidos. Vosotros cu
briréis de confusión y de ignominia á los que 
encienden esta tea de discordia invocando fueros 
que hasta ahora solaban sen ido de pretestopa* 
ra cubrir de horrores vuestro suelo. ífó puede 
ser dudosa la victoria para los que defienden la 
libertad y alzan con orgullo los.pendoncs de Cas* 
tilla. Delante de ellos irán los viles que abren un 
abismo bajo las plantas de María Cristiua. En su 
impotente despecho ellos faltan al honor, o lv i 
dan sus juraaieutos, quebrantan las palabras 
dadas y ofenden el decoro nacional para saciar 
tan solo la sed de su venganza. 

A Las armas, españoles: resuene, pues que asi 
ID q i i e r é n , en toda la Península el grito de la 
pum. Armese y apróntese la milicia nacional, 
y rzi^tenzi la tranquilidad y el orden público, 
mientras no sea necesario llamarla al campo del 
h : ^ : r . y uüida con el valiente ejército dispute 
las p^Ima* del combate. Oid ahora mas que nun* 
ca la voz de nuestros gefes, de vuestros magis
trados. Viv id mas que nunca sumisos á las leyes, 
seguros de que ha llegado la hora de vuestra 
regeneración completa, de ocupar entre los pue
blas libres, entre las potencias civilizadas de la 
Europa, el puesto que os asignan vuestro poder, 
vuestro valor v vuestra gloria. 

A vosotros, heroicos milicianos de Madrid, 
ti'j de t:-ía~ !>s virtudes cívicas, á vosotros 

confio 1* custodia de nuestra angusta reina y de 
*n rzznh'i b*TZ2zz&: a os tan dignos deve-

-ÁZZÍZJ*. También queda con» 
*•] 'jrz*r.. ~\ zzyjVj y\\j..rjj <lt esta capital 

< maestra ^aárkjúsma. Al repararme de Vosotros 
n.e ?srra3«5K;*j Se tf^íro* ^¿e cada dia habéis 
ttr'jzyir, z-\ * % z TL. gratitud, á mi aroLv-
4 A T £ \ -:S: 'jirs*-. 1.i <^viA

H 1* dtríhíou, el en-
lr¿w&x3>\ r *r !a noche del 7 al b del 
tekVKtáe tm ve htdnñm de mi memoria. 
Hjére¿j0bm buen -i? 1* y%Ui*i miliciano* de M a -
^r , f - fc fjm %¿£¿í* heátfj \f> imitaran lodos lo* 
ñtzzw í*f K*z hexiio rvtrtr'A esforza-
A » '~xrrpzf#*rfx ée Xt*t'*$ j de Pamplona. Mas 
ai é r t r^ r v% r v ífl-x IM cabido la wrtuaa tic 
ttifirrtrs er-/i * c¿tt*¿r¿r h rebelión. 

i¿. Í*V~L'.4 'SjtUL KXütuU: de mis com

p a ñ e r o s de armas llevaré el recuerdo de sus *W 
rias en medio del pueblo vascongado, que no 
puede tomar parte en los intereses escluftivos de 
una aristocracia, que 110 son los suyos. Con p¿. 
labras-de paz economizaré cuanto sea posible 
los horrores'de los combates, que entre los hijos 
de una mismaf patria en vez ele cantos de triun
fo solo arrancan lágrimas de sangre. 

Españoles .todos, confiemos en la justicia de 
una causa por tantos leales y valientes defendí* 
da: descansad en el celo de un hombre que del 
puesto a l q u i l e ensalzasteis solo aspira á volver 
a confundirse entre vosotros apoyado en los sen-
Jimieutos de su corazón, en la conciencia de ha-
'Üer cumplido bien con sus deberes. ¡Qué dia tan 
hermoso y tan brillante para España aquel eu 
que después de afianzado el trono, de asegurada 
nuestra libertad y nuestras instituciones, entre-
crueroos á Isabel II el estado floreciente, podero. 
só, respetado, digno del cetro de una reina de 
España, y le digamos: «Señora , esta es la obri 
de-ios buenos-y leales españoles!» Madrid 18 
de octubre de i S 4 i . = E l duque de la Victoria 
Regente del reiuo.=Antonio González. -

15 Habitantes de esta provincia. Las palabr 
del Regente del reino deben encender los pechos 
leales de todo español honrado. En ellas habüi 
el corazón valiente y generoso del primer suici
do y primer ciudadano de la nación. Su e$?¿:¿ 
victoriosa, ayudada por los esfuerzos delost-r-
nos nos dio la paz inestimable que ya disfru:i-
bamos. Esperemos iguales resultados de su pa
triotismo en la situación lastimosa que cruelmen
te acaban de provocar los enemigos encarna
dos de la libertad y de vuestro bienestar. 

E l gobierno vela incansable por la seguriii: 
de los intereses preciosos que le están encornu
dados, y cuenta para tan noble fin con la pafr 
tiva y eficaz cooperación de las autoridades. :t 
la bizarra milicia nacional y de los ciudadana 
todos. 

Que al entusiasmo acompañe el mantenirn:?:-
to del derecho público; la un ión , la energía . 1 

la vigilancia contra las maquinaciones de los in
gratos, que no contentos con los pasados desü-
tres, atentan todavía á la ley fundamental 5¿ 
estado, y quieren vanamente surnurgirel pai? fií 
nuevas desgracias y calamidades. Madrid 20 w 
octubre de i8 ' | i .—Alfonso Escalante. 

r 

E l Excroo, Sr. ministro de la Gobernación & 
la Península con fecha 11 del actual me día 
siguiente,: 

" E x ' / n o . Sr.—Si m un deber en los ciu¿*:¿* 
nos que COfUri huyen á levantar la» cargas de. * 
Udo acudir k couutnw el orden público -
U\<t\ de |;j müícÍM nacional, cuando se ve a n ^ * 
gado, lo es *uu mayor en lo^ empleados. ^ 1 

\>ot lo que deben a la nación que; los s o * ^ 



F 
cuanto por la obligación en que están constituid 
jos de secundar y apoyar las disposiciones del 
gobieru® que les ha dispensado su confianza. 
Desconociendo ó aparentando desconocer estos 
principios algunos empleados, han dejado de con* 
zurrirá las lilas en la alarma producida por el 
atroz atentado que en la noche del 7 al 8 del ac-p 
tual se perpetró en el -palacio real, pretendiendo 
cohonestar su falta, ya con la asistencia á sus res
pectivas oficinas, y ya con la ignorancia del puesf 
to que con preferencia debieran ocupar. S. A; el 
Regente del reino que la da desde luego á lacón-
servacion del orden público, y á la defensa y sos
tenimiento de la Constitución y del trono de 
nuestra inocente reina doña Isabel II i reprueba 
este comportamiento, y el gobierno ha dictado 
de su órdpn las disposiciones convenientes para 
hacer sentir su desagrado á los que se hallen en 
el caso espresado, sin perjuicio de la acción que 
por la ordenanza de la milicia nacional corres
ponde á los consejos de disciplina; pe;ro desean-
do evitar todo pretesto para lo sucesivo, y con 
ti fin de marcar terminantemente á empleados 
públicos cual es su deber cuando el orden y la 
libertad peligran y el castigo á que se sujetan s i 
lo desconocen, ha tenido á bien mandar S. A , 
que todo individuo de dicha fuerza ciudadana 
que siendo empleado de la nación deje de acu
dir á las filas en caso de alarma, solo por este 
hecho y justificado que sea la falta por el capi
tán déla compañía y el comandante del batallón, 
sea separado de su destino; reservándose el go
bierno hacer en su caso las escepciones conve
lientes con los empleados cuya presencia en sus 
oficinas sea indispensable por la naturalezade los 
cargos que desempeñen. De orden de S.A. lo di-
go á V. E . para su inteligencia y efectos corres
pondientes, n 

Lo que se hace saber á los alcaldes y ayun
tamientos constitucionales de los pueblos de es
ta provincia para los efectos oportunos. Madrid 
18 de octubre de Alfonso Escalante. 

E l Excmo. Sr. ministro de la Gobernación 
de la península con fecha 10 del actual me dice 
lo que sigue: , . , , 

«Excmo. S r . - L a salvación de la causa de la 
libertad, contra la cual se han conjurado algu- • 
nos malos españoles á quienes el gobierno con
serva en unos destinos de que una dolorosa es-
periencia ha acreditado que no eran dignos y 
que abusaban por el contrario de ellos para con-
sumar su negro crimen de ingratitud y de trai
ción; exige de este mismo gobierno que sacrifi
cando todas las consideraciones al deber sagra
do de asegurar el mantenimiento de la paz y el 
triunfo de la Constitución del estado, tome to-
das las medidas de justicia y de publica conve
niencia que aseguren aquel importante resulta-
do. Los empleados públicos están en el deber 

de ser fieles al gobierno á quien sirven, y á man
tenerse ó acudir á sus puestos en! el momento 
en que la nación reclama sus leales servicios. 
Aunque se complace el ministerio que está á mi 
cargo, en ofrecer el lisonjero testimonio de 
que por parte de los primeros agentes depen
dientes del mismo, aprestan ofreciendo las mas 
satisfactorias pruebas de una acrisolada'lealtad,' 
como en la multitud de empleados de las 'dife
rentes y multiplicadas oficinas, podría haber a l 
gunos que no se hallasen en este caso, y que 
no pueden ser debidamente conocidos del go
bierno, debo prevenir á V . E . que en conforma 
dad con las órdenes anteriormente comunica
das sobre el particular, ha tenido á bien S. A. el 
Regente del reino mandar le diga á V . E . que si 
entre los empleados que se hallan á sus órdenes 
hubiese algunos cuyos principios y conducta po
lítica no sean la que reclaman sus deberes de 
lealtad y adhesión á las instituciones liberales y 
al trono de Isabel II y regencia de S. A. el du 
que de la Victoria, lo haga Y . E. asi saber á este 
ministerio sin consideración de ninguna especie 
y bajo su mas estrecha responsabilidad para 
proceder inmediatamente á su separación. Se ha 
servido asimismo S. A* disponer que si hubiese 
algunos empleados dependientes de V . E . que 
se hallen disfrutando de licencia, ó que por otro 
motivo no se hallen prestando sus servicios en 
la oficina de que dependen, les haga V . E . en
tender que se tendrán por separados de sus em
pleos, todos los que á los quince dias de publ i 
cada esta orden en la Gaceta no se hallen en sus 
respectivas oficinas. De orden de S. A . lo comu
nico á Y . E . para su inteligencia y correspon
dientes efectos.» 

L o que hago saber á los alcaldes y ayunta
mientos constitucionales de los pueblos de esta 
provincia, á los mismos fines que manifiesta la 
preinserta real orden, y para que llegue a noti
cia de los empleados que residan en ella • y se 
encuentren en el caso que se menciona. Madr.d 
17 de octubre de 1S41.—Alfonso Escalante. 

P A R T E > 0 O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

Sociedad Veterinaria de Socorras 

E l viernes del presente mes de vv:::b.rw 
á las 7 de la noche, se celebrara en U s<vrvr:*r ¿ 
de la sociedad económica nutri tcusc. etfcfekcv-
da eñ el conservatorio de artes, O A U C del c\\ 
la junta general de socios que vio puío» V^t^r r . . . 
car el dia 8, para el que csuh* tnuttCftfel** V -
hiendo continuar las juuus cu Us íuvitcs S Í -



( « 5 
guientes, hasta quedar concluida la discusión 
de los estatutos* L o que se hace saber á todos 
los profesores á quienes comprende para que se 
sirvan concurrir.—El secretario, José María de 
Estarroua. 

E n la villa de B r ú ñ e t e , y sus casas consisto
riales, el domingo 24 del corriente dede las diez 
¿ la una de su mañana , se celebra el segundo 
remate de los cinco ramos estancados, como son 
vino, vinagre, aceite, jabón y carne; y el prime^ 
ro del bacalado, tocino y menteca, y la tienda de 
abacería y quincalla: el que quiera interesarse 
en dichas subastas, acuda que se le admitirán 
las posturas que hagan, bajo el pliego de condi
ciones en cada ramo. 

No habiéndose hecho aun postura á los r a 
ines arrendables de esta villa de Carabaña , el 
ayuntamiento constitucional de ella, ha señala
do el domingo 24 del corriente octubre, desde 
las diez de su mañana en la sala consistorial, pa
ra su primer remate. Lo que se anuncia para es
citar la concurrencia de licitadores 

No habiéndose celebrado el primer remate 

de los puestos públicos y ramos arrendables de 
la villa de Moralzarzal, jiara 18/p, está nueva, 
mente señalado su primer remate el dotniugo 
a4 del corriente, desde las diez á las doce de di-
cho dia, en la audiencia públ ica : lo que se anun
cia á los licitadores que quieran interesarse eu 

Para el segundo remate de los puestos pú
blicos y derechos arrendables de la villa de VaU 
delaguna está señalado el domingo *xt\ del actual, 
de diez á doce de su mañana, en la sala de ayun-
tamiento. ) 

E n virtud de providencia judicial, y para pa-

fo á la hacienda nacional, se saca á pública su-
asta en el lugar de Vicálbarq, diferentes casas, 

caballerías, cerdos y demás efectos embargados 
á los deudores á la misma por la contribución! 
estraordinaria de guerra antigua, y para su pri
mer remate se ha señalado el dia a5 del presen
te mes y hora de las diez de su mañana en sus 
casas consistoriales: quien quisiere interesarse 
en cualquiera de las fincas, cabal lerias y efectos 
que se subastan, acuda al referido dia al remate, 
en donde se le admitirán las proposiciones que 
hiciere siendo arregladas. 

INSPECCION D E VIVERES, PROVINCIA DE MADRID. MES DE SETIEMBRE DE \Ml 

N O T A de las liquidaciones de los suministros de víveres hechos por los pueblos de esta provincia 
que se han practicado en el presente meSj correspondientes á las especies que se detallan, y valor que 
se les ha acreditado. 

P U E B L O S . E S P E C I E S D E L S U M I N I S T R O . 

VALOR DEL SUMINISTRO. 
Rs. vn. mrs. 

Pan. Cebada ¡Paja. 

id. id. id. 

id. id. id. 
Morata. . id. id. id. 
Móstoles. . . • • id. id. id. 

id. id. id. 
id. id. 

Parla. • • • • * . « • • 

Rozas (Las) id. id. id. 
Torrejon de Ja Calzada. . . id. id. id. 
Valdemorillo 

Carne. 

Aceite 

id. 

Leüa 

id. 
id. 
• . • 

id 

é • 

7,516 33 
639 29 

. 4,W90 » 
1,050 47 
3,175 23 

615 8 
473 44 

83 18 
95 4 * 

637 45 
108 9 

2,098 32 
H7 6 
91 26 

18,12* 3 

Madrid 43 de octubre de 18*4 .« - E l inspector de provisiones, Agustín de Alfaráz.-mEl diputado 
provincial ,José María de Torres y Muñoz. , • 

M A D R I D : Imprenta de P I T A . 


